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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 26 de MAYO de 2021 Hora 2:00 AM  PM  X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00207 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante YUDY ANDREA BEDOYA RÍOS Asistió 

Apoderado del demandante FLANKIN ANDERSON ISAZA LONDOÑO Asistió 

Demandada PROTECCIÓN S.A. 

Apoderada de la demandada PATRICIA CERÓN SÁNCHEZ Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

-Pensión de invalidez, retroactivo de mesadas pensionales, 

intereses moratorios, indexación y costas. 

 

I. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº196 DE 2021: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, EL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

Primero. ABSOLVER a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., de todas las suplicas de la demanda interpuesta por la señora YUDY 
ANDREA BEDOYA RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.872.629, conforme 
quedó expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. Las excepciones propuestas quedan implícitamente resueltas. 
 
TERCERO. SIN COSTAS por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
 
CUARTO. En caso de no ser apelada la decisión, REMITASE al Honorable Tribunal de Medellín 
Sala Laboral, para que se surta el grado jurisdiccional de CONSULTA. 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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II. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado la apoderada de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación.  INTERPONE RECURSO Y SUSTENTA EN DEBIDA FORMA EL RECURSO 

DE APELACIÓN. 

Traslado a la apoderada de la parte demandada, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. NO INTERPONE RECURSO APELACIÓN. 

 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, y en consecuencia se 

remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que resuelva el recurso. Conoce 

por primera vez. 
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 
 
 
 
 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

YUDY ANDREA BEDOYA RÍOS 
DEMANDANTE 

C.C. 43.872.629 
E-mail: yudyandreabr@yahoo.es  

FRANCISCO ALBERTO GIRALDO LUNA 
APODERADO DEMANDANTE 

C.C. 98.491.851 
T.P. No. 122.621 del C.S. de la J. 
E-mail: franklisaza@hotmail.com  
 

 
 
 

                                                                            
PATRICIA CERÓN SÁNCHEZ                                LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 
RTE. LEGAL Y APODERADA DEMANDADA          SECRETARIA  
C.C. 34.545.617                                            
T.P. No. 138.877 del C.S. de la J. 
E-mail: patriciaceron@une.net.co  
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Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 26049e5a1dcdfba4195200c7fdaabf68fbbf5f3046032d8ead5961d8ff59d5ad 

Documento generado en 26/05/2021 03:07:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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